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Intervención

Expediente 396430YNIF: P0200013A

 

 

 
C/ SAN JULIAN Nº 2 

02520 CHINCHILLA DE MONTEARAGON (ALBACETE) 
C.I.F. P0200013A  

 

 

MEMORIA DE LA PRESIDENCIA 
EXPTE SEGEX 396430Y 

MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS  Nº 01/2020 

 
1º MODALIDAD 
 

 Por Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo de 
Albacete de la concesión de subvención para la contratación de personas desempleadas y en situación 
de exclusión social, de fecha de 26 de diciembre el 2019, con un importe de 12.600,00 € 

 Considerando que dichos ingresos de naturaleza no tributaria, no están recogidos en las 
previsiones iniciales de ingresos del Presupuesto del CONSORCIO Sierra Procomunal para el año 
2018 y habida cuenta que se trata de un ingreso afectado procedente de otras Administraciones 
Públicas.  

 De conformidad con el art. 43 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se redacta la 
presente Memoria de la Alcaldía para la aprobación del expediente de modificación de créditos, en 
su modalidad de GENERACIÓN DE CRÉDITOS, con el siguiente detalle: 

Altas en Conceptos de Ingresos/Artículo 43.1.a), b) y c) del Real Decreto 500/1990 

 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

Descripción IMPORTE 

45089 De la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 6.678,00 

461002 De la Diputación Provincial Plan de Empleo 5.922,00 

 TOTAL INGRESOS 12.600,00 

 

Altas en Aplicaciones de Gastos 

 

Aplicación Presupuestaria Descripción Euros 

Por 
programas 

Económica   

410 14300 Otro personal 12.600,00 

  TOTAL GASTOS 12.600,00 

Se trata de gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente para los que el crédito 
consignado en el vigente Presupuesto de la Corporación es insuficiente y no ampliable, y se han 
producido ingresos de naturaleza no tributaria derivados de las aportación de una persona jurídica de 
financiar, a su costa, los gastos anteriormente especificados.  

 

En Chinchilla de Montearagón, la fecha de la firma 

EL PRESIDENTE 

 

 

   Fdo.: D. Jose I. DIAZ HUEDO 
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